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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. Acción de Tutela. No. 11001-31-03-008-2022-00356-00 
 

 

De cara a la comunicación remitida por el Juzgado 18 Penal del Circuito de 

esta urbe, se solicita que aclare si se propuso conflicto de competencia, a la luz de 

lo consagrado en el art. 139 del C.G.P. ya que se itera que este Juzgado se 

desprendió de la competencia de la tutela 2022-00356 remitiéndola a dicho Estrado, 

por tratarse de una tutela masiva, y en la medida que la acá accionante procura la 

suspensión de las convocatorias 419 a 460 y 496, al igual que el actor de su tutela 

que busca la suspensión de la convocatoria 421 que se incluye entre las ya 

reseñadas, al margen de las situaciones fácticas particulares de cada actor, como 

lo ha señalado la corte la identidad en el factum debe entenderse desde un sentido 

amplio (ver auto 136 de 2021)   Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
AKB  
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